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Nuestros ejes
Unidas Podemos afronta las elecciones municipales del 28 de mayo 
con el convencimiento de ser la fuerza necesaria para que Albacete 
tenga un gobierno progresista, y para inclinar a la izquierda las po-
líticas municipales.

La capacidad de entendimiento tiene que ponerse al servicio de 
un proyecto de ciudad compartido, pero sin renunciar por ello a 
las diferencias y matices en la forma de abordarlo y de establecer 
prioridades. 

Si la suma de votos hace posible ese gobierno progresista, la línea 
para alcanzar un pacto vendrá definida por un acuerdo programáti-
co, la concreción de una hoja de ruta con objetivos realizables y un 
calendario realista.

Por eso consideramos importante no sólo proponer medidas, sino 
señalar los ejes que marcan nuestro programa y que tienen en co-
mún la transversalidad, lo que significa que deberán tenerse pre-
sentes en todas y cada una de las áreas, servicios, programas y 
proyectos de este Ayuntamiento. 

Esto requiere como punto de partida romper inercias e instaurar un 
modelo de gestión presidido por la cooperación y coordinación 
entre los distintos servicios del Ayuntamiento, y planificar la ac-
ción política contando con las áreas implicadas en su desarrollo y 
ejecución.

IGUALDAD 

La Igualdad entre mujeres y hombres beneficia al conjunto de la 
sociedad, por eso la perspectiva de género debe impregnar todas 
y cada una de las decisiones que se tomen en el Ayuntamiento. La 
transversalidad como estrategia es la manera de corregir la dimen-
sión estructural de la desigualdad.

Consideramos la paridad como un objetivo prioritario y es respon-
sabilidad de quienes ostentan el gobierno alcanzarla, buscando 
siempre una composición equilibrada que acabe con las imágenes 
que proyectan que el poder está en manos de los hombres.
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SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO

La situación de crisis climática en la que nos encontramos exige a 
nivel municipal un abordaje global, que traspase a todos los servi-
cios. 

Todo lo que hacemos tiene un trasfondo ambiental ligado al cam-
bio climático y por ese motivo tenemos que ser ambiciosas en las 
políticas y no centrarnos sólo en lo obvio. Las decisiones de aho-
ra condicionan el futuro y por eso desde el Ayuntamiento tenemos 
que esforzarnos en buscar la complicidad de la ciudadanía para que 
comprenda el alcance y los beneficios de las medidas que se toman. 

Ampliar las zonas de bajas emisiones y disuadir del uso del coche 
no es un ataque a la libertad de las personas, es pensar en hacer 
una ciudad más saludable, con un aire más limpio, con calles más 
seguras y más cómodas para todas las personas. 

Unidas Podemos se compromete también a hacer de Albacete una 
ciudad cada vez más verde y eso se consigue dando protagonismo 
a los árboles y a la vegetación en todos los proyectos, vigilando que 
no se vuelva a hacer ni una sola plaza en donde no haya sombra 
natural.

Y queremos también aplicar el sentido común a la hora de hacer 
intervenciones en nuestra ciudad y valorar si la inversión que se pre-
tende hacer es realmente necesaria y si una vez realizada su man-
tenimiento va a ser sostenible. No se trata de gastar dinero porque 
hay sino de gastarlo con responsabilidad.

Pero además, hay que poner en valor el aspecto positivo que tiene 
la sostenibilidad como generadora de empleo.
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INCLUSIÓN COMO META

La política es la herramienta para mejorar la vida de las personas, de 
todas. Y por ese motivo las acciones de discriminación positiva son 
necesarias para reducir los desequilibrios y atender a la población 
más vulnerable.

Queremos hacer de Albacete la ciudad perfecta donde vivir y eso re-
quiere de sensibilidad para que todas las personas se sientan aco-
gidas y puedan disfrutar de unas condiciones dignas de vida. 

Buscando la complicidad de los agentes sociales tenemos que pro-
mover programas de empleo eficaces que favorezcan el acceso al 
mercado laboral a los colectivos que lo tienen más difícil (mayores 
de 45 años; mujeres; mujeres con discapacidad; jóvenes…); tene-
mos que recuperar una política de vivienda pública que lleva años 
abandonada; y tenemos también que diseñar una ciudad en la que 
todas las personas, con independencia de sus capacidades, puedan 
desenvolverse con autonomía, seguridad e independencia.

Y cuando hablamos de luchar contra la desigualdad no nos referi-
mos sólo a las políticas y programas para evitar la exclusión social. 
Hablamos también de promover un modelo urbano que equilibre la 
inversión y la acentúe en aquellos barrios y zonas donde el espacio 
público está más deteriorado y donde no se haya intervenido en 
muchos años. Porque la regeneración urbana proporciona bienestar 
y calidad de vida.
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Un ayuntamiento que dé un 
buen servicio a la ciudadanía

La primera función del Ayuntamiento es la de proporcio-
nar un buen servicio público a la ciudadanía. Y eso pasa 
por mejorar la calidad de todos los servicios que pres-
ta a través de contratas (Limpieza, Recogida de Basura, 
Mantenimiento de Zonas Verdes, Transporte Público…), 
pero también por mejorar su propia estructura.

1.- Iremos cubriendo las carencias de personal aumentando de 
forma progresiva la plantilla mediante la convocatoria de Oferta 
Pública de Empleo.

2.- Estableceremos un sistema de trabajo que nos permita garan-
tizar la coordinación y colaboración entre todos los servicios del 
Ayuntamiento.

3.- Velaremos por el cumplimiento de las Ordenanzas Munici-
pales, dándolas a conocer mediante campañas de información y 
poniendo especial atención en aquellas que afectan al civismo para 
evitar conductas que dañan la convivencia. 

4.- Aumentaremos el patrullaje a pie y en bicicleta de la Policía 
Local para recuperar la cercanía con la vecindad y aumentar su 
presencia en la calle.
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Transparencia y participación 
para el buen gobierno

• La transparencia y la participación ciudadana son 
piezas clave para el buen gobierno y un activo im-
prescindible para la gestión pública y la toma de 
decisiones.

• Para favorecer la implicación y colaboración ciudada-
na en lo público es necesario garantizar y facilitar el 
derecho al acceso a la información pública y a su 
reutilización, lo cual requiere una correcta gestión y 
difusión de la misma, así como su constante actua-
lización. 

• Las nuevas tecnologías son el aliado perfecto para 
dar un salto cualitativo, pero sin renunciar a otros me-
dios demandados por colectivos no digitalizados.

5.- Mejoraremos el diseño y la estructura de la página web del 
Ayuntamiento de Albacete para hacerla más intuitiva y compren-
sible y facilitar así la localización y consulta de la información pu-
blicada, siempre atendiendo a los principios de la accesibilidad 
universal y el diseño para todas y todos. 

6.- Avanzaremos en transparencia publicando la información de 
relevancia de forma clara, estructurada y entendible, y mante-
niéndola actualizada. 

7.- Ampliaremos progresivamente el catálogo de información pú-
blica susceptible de ser divulgada, conforme a las obligaciones que 
recoge la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno.

8.- Informaremos sobre decisiones y proyectos urbanísticos rele-
vantes, así como de las obras que realice el Ayuntamiento, indican-
do calles afectadas, empresa adjudicataria, presupuesto, plazos de 
ejecución y otras cuestiones de interés para que los ciudadanos 
y ciudadanas tengan información y puedan hacer observaciones 
sobre el cumplimiento de las medidas a adoptar para garantizar la 
seguridad y accesibilidad.
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9.- Facilitaremos el acceso a la información sobre contratos de 
obras, servicios y suministros realizados por la institución muni-
cipal, proporcionando un itinerario sencillo y directo para llegar a 
las licitaciones y contratos menores del Ayuntamiento y de sus 
organismos en la Plataforma de Contratación del Estado.

10.- Nos comprometemos a que los medios de comunicación 
municipales, como la web y los perfiles institucionales en redes 
sociales, sirvan con objetividad e imparcialidad a los intereses 
municipales.

11.- Garantizaremos el derecho de las personas a acceder a la 
información, facilitando la asistencia necesaria para su búsque-
da, proporcionando el asesoramiento adecuado para la correcta 
realización de trámites y habilitando nuevos medios de comu-
nicación.

12.- Implantaremos el servicio de 
atención telefónica 010 con una línea 
gratuita y un canal de mensajería in-
mediata para resolver dudas, respon-
der consultas y guiar en la realización 
de trámites.

13.- Acercaremos el Ayuntamiento a la 
ciudadanía, abriendo una nueva oficina 
de atención e información a la ciuda-
danía en el recién inaugurado Centro 
Ágora, como primer paso de la descen-
tralización de servicios municipales.

14.- Mejoraremos el sistema de su-
gerencias y reclamaciones, creando 
una aplicación para acceder de forma 
sencilla y rápida desde los dispositivos 
móviles.

15.- Convocaremos de manera perió-
dica la Comisión de Sugerencias y 
Reclamaciones para informar del nú-
mero y naturaleza de las mismas, nivel 
de resolución y otros aspectos que con-
tribuyan a mejorar su tramitación.
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16.- Potenciaremos la Escuela de Participación Ciudadana com-
plementando las charlas divulgativas con talleres itinerantes por 
los centros socioculturales y de tipo práctico, relacionados con los 
derechos de los consumidores.

17.- Desarrollaremos una aplicación de Agenda Única que propor-
cione información detallada y actualizada sobre actividades cultu-
rales para que pueda ser consultada por la ciudadanía.

18.- Seguiremos impulsando el Consejo Social como foro ciuda-
dano para el debate de asuntos municipales de especial trascen-
dencia y susceptibles de someterse a consulta ciudadana.

19.- Haremos extensivo a otros barrios de Albacete el programa 
“Embarriadas” puesto en marcha en el barrio de Franciscanos, 
cuyo fin principal sea la autoayuda entre vecinos y vecinas.

20.- Desarrollaremos las medidas de la Ley de Grandes Ciu-
dades para acercar la administración y sus decisiones a la ciu-
dadanía, con especial atención a la puesta en marcha de las ya 
nombradas Juntas de Distrito, según el reglamento aprobado en 
su día.

21.- Promocionaremos el Foro Abierto como cauce de participa-
ción ciudadana para darlo a conocer y fomentar su uso por parte de 
los vecinos y vecinas.

22.- Elaboraremos un reglamento que regule el uso de todos los 
espacios y dependencias municipales que están a disposición 
del público, estableciendo las normas y condiciones para su cesión 
y utilización.

23.- Dotaremos de wifi los centros socioculturales, instalaciones 
deportivas, plazas y parques de todos los barrios, facilitando así el 
acceso a internet a la ciudadanía.

24.- Evaluaremos los convenios y subvenciones directas que 
otorga el Ayuntamiento para velar por la consecución de los objeti-
vos perseguidos. 
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25.- Fomentaremos de manera preferente la libre concurrencia 
como garantía de transparencia y equidad en el acceso a los fon-
dos públicos con criterios objetivos y consensuados. Conforme a la 
legislación vigente, recurriremos a los convenios sólo de manera 
muy excepcional.

26.- Vigilaremos el cumplimiento de las condiciones de los con-
tratos de los principales servicios municipales externalizados 
por el ayuntamiento, y estudiaremos la viabilidad de su remunici-
palización con suficiente antelación a la proximidad de su venci-
miento.

Hacienda y gestión económica

• Una buena gestión económica supone movernos en 
un escenario municipal saneado económicamente 
y en el que el nivel de endeudamiento se ajuste 
a la capacidad del Ayuntamiento para ejecutar las 
inversiones. 

• No queremos derrochar dinero en pagar intereses 
a los bancos por préstamos que sabemos a priori que 
no se van a utilizar.

• El capítulo de inversiones tiene que ser ambicioso 
pero realista, teniendo en consideración los medios 
de los que disponemos para la redacción de proyec-
tos y ejecución presupuestaria.
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27.- Realizaremos una planificación a cuatro años vista de las 
inversiones para los proyectos más ambiciosos y que requieran 
una financiación plurianual.

28.- Impulsaremos la digitalización de todas las áreas 
municipales para lograr una mayor transparencia en los procesos, 
facilitando el control y seguimiento de los proyectos por parte de la 
ciudadanía.

29.- Impulsaremos un proceso participativo para la elaboración 
de los Presupuestos con el fin de decidir sobre las inversiones en 
los distintos distritos.

30.- Aprovecharemos la contratación pública como herramienta 
de inclusión social y políticas ambientales, incorporando a los 
pliegos compromisos vinculantes en materia de inclusión labo-
ral, igualdad de género y medidas medioambientales.

31.- Vigilaremos el cumplimiento de las obligacio-
nes y condiciones de los contratos y concesiones 
municipales para garantizar que el dinero público 
se emplea correctamente y para los fines preten-
didos. Crearemos un órgano de supervisión de 
la ejecución de los contratos y de las mejoras 
ofertadas en la licitación.

32.- Nos anticiparemos a las fechas de finaliza-
ción de los contratos y de las prórrogas para rea-
lizar en tiempo y forma las licitaciones pertinentes 
y evitar o reducir al máximo el reconocimiento de 
facturas por servicios y trabajos realizados sin un 
contrato de referencia.

33.- Estudiaremos los modelos de gestión y ex-
plotación de servicios actualmente privatizados o 
en régimen mixto. Contemplaremos la remuni-
cipalización de los servicios que han pasado a 
ser de gestión indirecta, previa auditoría, estudio 
de viabilidad y evaluación del coste/beneficio que 
implicaría afrontar la penalización para su recupe-
ración.
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34.- Aplicaremos criterios de progresividad fiscal, social y 
medioambiental a los impuestos, tasas y precios públicos del 
Ayuntamiento.

35.- Desarrollaremos una fiscalidad verde para gravar a quienes 
a través de su actividad ocasionen un daño medioambiental y bo-
nificar a aquellas empresas que hagan esfuerzos para reducir la 
huella ecológica y contaminar menos. 

36.- Reduciremos o eliminaremos la tasa de recogida de basu-
ras a aquellas empresas y negocios que no la generen o que im-
planten medidas para reducirlas de manera notable.

37.- Reorientaremos el Plan Estratégico de Subvenciones para 
que realmente sea un instrumento útil para la regulación, planifi-
cación, concesión y evaluación de las subvenciones otorgadas 
buscando el cumplimiento de la finalidad y objetivos perseguidos.

Empleo digno y de calidad como prioridad

38.- Crearemos un Centro de Formación Polivalente que dé res-
puesta a las necesidades del mercado tanto en puestos de difícil 
cobertura como en aquellos nuevos perfiles profesionales que exigen 
una cualificación más específica. Daremos prioridad a formación re-
lacionada con tecnologías de la información y software, aeronáu-
tica, construcción sostenible y la logística. 

39.- Aumentaremos los programas de forma-
ción dual que combinan la formación y el trabajo 
en la empresa, para poder ampliar el número de 
personas beneficiarias.

40.- Promoveremos políticas de acción positi-
va para acelerar el acceso a las mujeres a todos 
aquellos sectores del mercado del trabajo en los 
que está infrarrepresentada.

41.- Apoyaremos los proyectos de economía cir-
cular que tengan como finalidad reducir el consu-
mo de materias primas y favorezcan la estrategia 
de las 4R: reducción, reciclaje, reutilización y 
recompra.
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42.- Pondremos en marcha un programa de inserción socio-
laboral personalizado para mujeres con discapacidad desde la 
sección de Empleo y Formación, en coordinación con el Centro de 
la Mujer y el Consejo Municipal de Discapacidad.

43.- Invertiremos de manera sostenida en la modernización de la 
lonja y de los mercados tradicionales de Villacerrada y Carre-
tas, con el fin de revitalizarlos y dinamizarlos. 

44.- Incorporaremos al calendario ferial del IFAB una feria que 
ponga en contacto a empresas locales con centros e institucio-
nes de Investigación y Desarrollo y con estudiantes universita-
rios. El objetivo será establecer sinergias para impulsar el desarrollo 
tecnológico de las empresas.

45.- Promoveremos mediante bonificaciones, exenciones fisca-
les u otras ventajas, la ocupación de parcelas y naves en desuso 
en el Polígono industrial de Romica y Parque Empresarial de Cam-
pollano.

46.- Ampliaremos los polígonos municipales con parcelas de 
mayor tamaño para posibilitar la instalación de mayores empresas.

47.- Pondremos a punto las cocinas municipales del Polígono de 
Romica y crearemos aulas de formación en las que se puedan im-
partir cursos de cocina con certificado de profesionalidad. 
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48.- Implementaremos, en coordinación con la Federación de Co-
mercio, acciones para revitalizar el pequeño comercio en todos 
nuestros barrios y pedanías, animando a la ciudadanía a que acuda 
a los negocios de su entorno.

49.- Crearemos un mercadillo de productos de proximidad 
orientado a la alimentación saludable, ecológica y de tempora-
da, poniendo en contacto directo al productor con el consumidor.

50.- Impulsaremos el Plan de Competitividad para Albacete que 
tendrá como absoluta prioridad la captación de inversiones, la me-
jora de la competitividad de nuestras PYMES y un cambio progresi-
vo del modelo productivo actual.

51.- Trabajaremos para revitalizar la actividad congresual en la 
ciudad de Albacete, buscando la complicidad de empresas, entida-
des sociales y colectivos profesionales.

52.- Apoyaremos al sector cuchillero y a APRECU en la defensa 
y promoción de la marca de garantía de origen AB-Cuchillería de 
Albacete, colaborando en todas aquellas iniciativas encaminadas a 
combatir la competencia desleal y a que se certifique el origen 
de la pieza.

53- Potenciaremos el turismo cultural, deportivo y gastronómi-
co, elaborando una agenda de eventos y certámenes que sirva de 
guía a potenciales turistas para planificar sus visitas.
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Una ciudad verde, amable y saludable 

• La calidad de vida de las ciudades está unida a la 
calidad ambiental de las mismas.

• Incrementar la masa verde es una cuestión de salud 
y parte de la solución para combatir el calentamiento y 
el efecto isla de calor.

• El cambio climático y sus consecuencias ya no se 
cuestionan y las políticas municipales tienen que hacer 
de la sostenibilidad un eje que atraviese todas las de-
cisiones que pueden condicionar el presente y el futuro.

• El diseño de las ciudades tiene que ser concebido 
para su utilización por las personas y no para los vehí-
culos particulares.

Respetar el medio y cuidar nuestro entorno 

54.- Articularemos un método para la coordinación y coopera-
ción de los distintos servicios del Ayuntamiento que intervengan 
en proyectos de desarrollo urbanístico en cualquiera de sus fases 
(planificación, diseño, ejecución y posterior mantenimiento).

55.- Haremos un plan director de gestión del patrimonio na-
tural para la protección y adecuada conservación del arbolado y 
vegetación existente.

56.- Ampliaremos la superficie verde y el número de ejempla-
res arbóreos y cuidaremos la elección de las especies a implantar 
favoreciendo a las autóctonas y aquellas menos dañinas para la 
salud (alergias).

57.- Haremos planes de regeneración para cada uno de los prin-
cipales parques de la ciudad (Parque de Abelardo Sánchez; Par-
que Lineal; Fiesta del Árbol y Jardinillos) actuando en el arbolado y 
en el suelo, y mejorando sus instalaciones y mobiliario. 
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58.- Promoveremos la renaturalización de los alcorques de los 
árboles, evitando la utilización de productos artificiales como el 
caucho y evitando que sean un obstáculo que dificulte la accesibili-
dad. Pondremos en marcha una iniciativa participativa para que la 
ciudadanía cuide los alcorques.

59.- Apoyaremos la creación de huertos urbanos, facilitando el 
uso de terrenos disponibles tanto públicos como privados, y dándo-
les facilidades para el mantenimiento de los mismos.

60.- Crearemos escuelitas municipales de horticultura para in-
centivar esta actividad como opción de ocio saludable.

61.- Estudiaremos la recuperación del vivero municipal para la 
producción y suministro propio de especies. 

62.- Mejoraremos el mantenimiento de la vías verdes y caminos 
habilitados para uso de la ciudadanía, actuando sobre la calzada, 
iluminación y vallado.

63.- Incidiremos en la concienciación para evitar los vertidos 
incontrolados en inmediaciones de los caminos naturales y proce-
deremos a la limpieza de aquellos puntos en los que se acumule 
basura, extremando la vigilancia para erradicar esa práctica.

64.- Planificaremos la creación de un cinturón verde que rodee el 
núcleo urbano, mediante la reserva de suelo en áreas naturales en 
las inmediaciones de la ciudad.

65.- Aceleraremos la implantación del contenedor marrón de 
materia orgánica en toda la ciudad.
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66.- Estudiaremos posibles ubicaciones donde instalar con-
tenedores para hacer compost.

67.- Instalaremos miniestaciones de puntos limpios en di-
ferentes puntos de la ciudad.

68.- Realizaremos campañas de concienciación para fo-
mentar la reducción, recuperación, reciclaje y reutilización 
de residuos.

69.- Fomentaremos la reducción del uso del plástico y el 
sobreenvasado, buscando la cooperación e implicación del 
comercio y empresas.

70.- Promoveremos el uso de vasos reutilizables en la Fe-
ria de Albacete, buscando un sistema que incluya recogida, 
lavado y distribución, al que puedan adherirse los estableci-
mientos con actividad hostelera.

71.- Pondremos contenedores diferenciados para la sepa-
ración en origen de los residuos en todas las dependencias y 
edificios del Ayuntamiento.

72.- Promoveremos en colaboración con la comunidad edu-
cativa programas y actividades de ahorro energético en co-
legios e institutos, con el fin de concienciar y crear hábitos 
en edades tempranas para disminuir el consumo de energía.

73.- Continuaremos realizando auditorías de eficiencia ener-
gética en edificios y dependencias municipales que nos sirvan 
de guía para acometer posteriormente las obras necesarias para 
corregir las deficiencias y evitar el derroche de energía.

74.- Crearemos una Oficina de Eficiencia Energética que aseso-
re a empresas y particulares para acometer obras de rehabilitación 
de sus edificios y locales en clave de eficiencia energética y sobre 
las ayudas disponibles, así como para la creación de comunidades 
energéticas e instalación de placas fotovoltaicas en cubiertas para 
el autoconsumo.

75.- Promoveremos campañas de consumo responsable del 
agua, recordando a la ciudadanía que es un recurso escaso.
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76.- Crearemos una nueva tarifa especial en el servicio de 
abastecimiento de agua que bonifique directamente en la fac-
tura del agua a aquellos hogares en situación de vulnerabi-
lidad económica o riesgo de exclusión social. 

77.- Actuaremos para prevenir y evitar las plagas de mos-
quitos y exigiremos a la Confederación Hidrográfica que se 
ocupe del mantenimiento y limpieza periódica del Canal de 
María Cristina.

Cuidar y proteger a los animales

78.- Culminaremos el proceso estancado estos últimos cua-
tro años para que Albacete tenga una Ordenanza Específica 
de Bienestar y Protección Animal, de la mano de colec-
tivos y asociaciones protectoras que trabajan en nuestra 
ciudad. 

79.- Impulsaremos campañas de concienciación para evi-
tar el maltrato y la violencia hacia los animales, incluyendo 
el abandono de los mismos como una forma de maltrato, y 
estableciendo un protocolo de actuación e intervención ante 
denuncias y detección de casos que deje claro quién debe 
responder y actuar.

80.- Instalaremos señalización en espacios públicos para 
difundir las normas sobre tenencia de animales, incidiendo 
en las obligaciones de los dueños y dueñas de mascotas de 
recoger los excrementos y la disolución de orines.

81.- Haremos campañas para fomentar la adopción y la este-
rilización de las mascotas para evitar camadas indeseadas y su 
posterior abandono.

82.- Garantizaremos la prestación del servicio de recogida y 
acogida de animales abandonados o perdidos las 24 horas del 
día los 365 días del año, recurriendo a un contrato reservado a en-
tidades de protección animal.
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83.- Asumiremos la realización de campañas y aplicación del 
método CES/CER (captura, esterilización, y suelta/retorno) para el 
control ético de la población felina.

84.- Controlaremos la sobrepoblación de palomas y otras espe-
cies de pájaros mediante métodos éticos, respetuosos y no leta-
les, como la alimentación con piensos esterilizantes.

85.- Eliminaremos las subvenciones a los espectáculos taurinos y 
la financiación de la Escuela de Tauromaquia con dinero público. 
Retiraremos el burladero de la Fiesta del Árbol.

86.- Buscaremos una alternativa a los fuegos artificiales tradi-
cionales para eliminar el ruido que genera estrés tanto a personas 
como a animales.

87.- Mejoraremos el estado de los espacios de esparcimiento 
canino, incidiendo en su mantenimiento y limpieza.

Una movilidad sostenible para 
una vida saludable

• La movilidad sostenible cuida el medio ambiente 
y cuida la salud de las personas. Cuanta menor con-
taminación atmosférica y acústica haya mejor para 
todas.

• El futuro de las ciudades pasa por reducir el uso del 
coche. El reto es disuadir a quienes lo utilizan como 
medio de transporte habitual y eso pasa por ofrecer 
alternativas seguras, atractivas y cómodas.

• Albacete tiene la ventaja de ser una ciudad 15 minu-
tos y eso hay que aprovecharlo para que los despla-
zamientos se hagan andando, en bici o en trans-
porte colectivo. 
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88.- Revisaremos el Plan de Movili-
dad Urbana Sostenible para evaluar 
las actuaciones realizadas, actualizarlo 
y planificar las acciones futuras, am-
pliando el ámbito de actuación a to-
dos los barrios.

89.- Iremos ampliando de manera 
progresiva las zonas de bajas emi-
siones, prestando especial atención a 
aquellas zonas de la ciudad con mayor 
volumen de tráfico.

90.- Recurriremos al urbanismo tác-
tico (medidas de baja inversión y re-
versibles) para crear nuevos espacios 
peatonales y ganar terreno al coche 
en los barrios más densificados.

91.- Adoptaremos medidas para paci-
ficar el tráfico, instalando elementos 
para reducir la velocidad y mejorando 
la señalización en aquellos puntos con 
más riesgo, con la finalidad de garanti-
zar la seguridad de las y los peatones.

92.- Aprovecharemos la remodela-
ción de calles para establecer itinerarios peatonales desde los 
barrios al centro, haciéndolos amables y cómodos, dotándolos de 
sombras y bancos.

93.- Garantizaremos que todas las actuaciones en entornos urba-
nos y espacios públicos se hagan bajo criterios de accesibilidad 
universal, para que su diseño favorezca la autonomía e indepen-
dencia de todas las personas.

94.- Implantaremos los caminos seguros al “cole”, en colabora-
ción con los centros educativos y la comunidad escolar, delimitando 
itinerarios para que el alumnado pueda acudir andando, en bici 
o en patinete, fomentando así la actividad física y la autonomía de 
los menores.
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95.- Buscaremos soluciones a los problemas 
de aparcamiento que tienen algunos barrios ha-
bilitando solares y otros espacios en desuso como 
aparcamientos de larga estancia. 

96.- Habilitaremos aparcamientos disuaso-
rios en puntos estratégicos con unidades inter-
modales para llegar al centro y otros lugares de 
interés. 

97.- Plantearemos la reordenación de las zonas 
de estacionamiento regulado para adaptarlas a 
las necesidades reales de cada barrio.

98.- Planificaremos el desarrollo de la red de 
itinerarios ciclistas para seguir tejiendo una in-
fraestructura cohesionada y segura.

99.- Iremos eliminando los carriles bici que ac-
tualmente están en las aceras para sustituirlos por 
carriles bici segregados y en la calzada, para 
evitar molestias a las personas.

100.- Mejoraremos el servicio municipal de préstamo de bicicle-
tas Albabici, aumentando el número de estaciones y de bicicletas, 
exigiendo un mantenimiento óptimo y atendiendo las sugerencias 
que nos hagan llegar los usuarios y las usuarias.

101.- Crearemos la Unidad Ciclista de la Policía Local para pa-
trullar por las zonas verdes y zonas en las que no esté permitido la 
circulación de vehículos motorizados.

102.- Renovaremos progresivamente los vehículos de la flota 
municipal por modelos eléctricos.

103.- Estimularemos los planes de movilidad sostenible en las 
empresas.

104.- Incrementaremos los puntos de recarga para vehículos 
eléctricos y los diversificaremos para cubrir diferentes zonas de la 
ciudad.
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105.- Potenciaremos el uso del transporte público rediseñando 
las rutas para hacerlas más eficientes, dar cobertura a las zonas de 
nuevo desarrollo y conectar las pedanías con la ciudad.

106.- Estudiaremos la forma de mejorar los horarios y frecuen-
cia de los autobuses a los polígonos industriales.

107.- Mejoraremos la aplicación móvil de información de los au-
tobuses.

108.- Estudiaremos la ampliación de descuentos en el transpor-
te público, con el objetivo de llegar a la gratuidad para jóvenes, 
personas jubiladas, personas desempleadas y personas que no 
sea propietarias de un vehículo a motor.

109.- Elaboraremos un Plan de Distribución Urbana de Mer-
cancías que regule el tránsito de vehículos de gran tonelaje, la 
carga y descarga para que sea ágil y ordenada y que contemple la 
creación de un centro logístico para el reparto de última milla 
con vehículos no contaminantes.

Promoción del Deporte e 
instalaciones deportivas

• Desde Unidas Podemos reivindicamos la impor-
tancia del deporte no sólo por su capacidad para 
mejorar la salud, sino también por su capacidad 
integradora promoviendo el respeto y el trabajo 
en equipo.

110.- Elaboraremos un Plan Director Estratégico para los próxi-
mos diez años en colaboración con el IMD y otras administracio-
nes, y tras un proceso de escucha a todas las personas y colectivos 
implicados (clubes, federaciones, asociaciones, profesorado…). Este 
documento sentará las bases para ir adaptando las políticas y la 
construcción de nuevos espacios o instalaciones deportivas a 
las necesidades reales en nuestro municipio.
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111.- Trabajaremos para sacar adelante el proyecto del Albacete 
Arena para que nuestra ciudad disponga de una gran infraestruc-
tura polivalente con capacidad para miles de espectadores y que 
sirva para albergar competiciones deportivas de alto nivel nacio-
nales e internacionales, así como otro tipo de eventos culturales y 
lúdicos. Buscaremos la cooperación de otras administraciones para 
su financiación.

112.- Apostaremos por construir una nueva piscina cubierta 
olímpica que ayude a descongestionar las piscinas actuales y dar 
respuesta así a la demanda actual y futura. Asimismo, acometere-
mos la remodelación de la piscina olímpica del Carlos Belmon-
te para modernizarla y hacerla más sostenible.

113.- Elaboraremos un Plan de Mejoras y Modernización de las 
instalaciones deportivas del Instituto Municipal de Deportes que 
priorice y calendarice las actuaciones propuestas garantizar a los 
usuarios y usuarias un servicio de calidad. Velaremos también por 
el correcto mantenimiento y conservación de las mismas.

114.- Acometeremos las obras necesarias para que todas las ins-
talaciones deportivas municipales cumplan los requisitos de acce-
sibilidad universal.

115.- Incorporaremos en la oferta estable del Instituto Municipal 
de Deportes un programa de actividades monitorizadas al aire 
libre para fomentar el ejercicio físico.

116.- Trabajaremos en colaboración con clubes y federaciones 
para confeccionar un calendario de eventos deportivos de dis-
tintas disciplinas, impulsando este tipo de convocatorias como 
reclamo para la atracción de deportistas y visitantes a nuestra 
ciudad.

117.- Ofreceremos un servicio de ludoteca en las pruebas depor-
tivas recogidas en la programación del IMD, con el fin de ofrecer la 
posibilidad de conciliar la vida familiar con la deportiva.

118.- Diseñaremos una estrategia para hacer de la ciudad de Al-
bacete un referente nacional en competiciones de deporte adap-
tado.
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119.- Constituiremos de manera inmediata el Consejo Municipal 
de Deportes para dotarnos de un órgano de participación ciuda-
dana en materia deportiva, con representación de todos los agentes 
implicados.

120.- Apoyaremos al deporte base, facilitando la práctica de las 
diferentes disciplinas deportivas a toda la población e inculcando 
los beneficios que el ejercicio físico reporta para la salud.

121.- Seguiremos apostando por las escuelas deportivas mu-
nicipales promocionándolas como actividades de ocio saludable 
desde edades tempranas.

122.- Articularemos una fórmula para procurar atención médica 
y minimizar riesgos ante un posible imprevisto o accidente en las 
instalaciones deportivas municipales más concurridas durante los 
fines de semana. 

123.- Estableceremos exenciones y bonificaciones para evitar 
que alguien que quiera practicar un deporte no pueda hacerlo por 
razones de tipo económico.

124.- Crearemos un sistema de ayudas para jóvenes deportis-
tas que destaquen por sus marcas y que precisen de apoyo econó-
mico para su desarrollo y proyección, así como para poder acudir a 
torneos o competiciones fuera de Albacete.

125.- Estableceremos un mecanismo de apoyo dirigido a equipos 
y deportistas que compiten en el máximo nivel y que contribuyen 
a dar proyección nacional e internacional a Albacete.

126.- Crearemos programas específicos que promocionen, apo-
yen y visibilicen el deporte de las mujeres a todas las edades, así 
como el fomento del deporte mixto. 
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127.- Haremos un inventario de todas las instalaciones depor-
tivas existentes en nuestro municipio y conveniaremos con sus ti-
tulares, con el fin de sacarles el máximo aprovechamiento y que 
clubes y asociaciones puedan usarlas para sus entrenamientos.

128.- Instalaremos en parques y zonas verdes equipamientos 
deportivos sencillos como por ejemplo mesas de ping-pong y me-
sas de ajedrez.

Un modelo urbanístico con proyección de futuro

• Las decisiones del presente deciden y condicio-
nan el futuro de las ciudades. Por eso debemos 
pensar siempre en la ciudad que queremos dejar 
a las generaciones futuras. 

• Queremos que el crecimiento de la ciudad se 
haga de forma ordenada, que se adapte a un mo-
delo de ciudad compacta, coherente, accesible, 
sostenible y previendo las necesidades presen-
tes y futuras de suelo dotacional, equipamientos, 
espacios comunes y zonas verdes. 

• Apostamos por recuperar y potenciar el concepto 
y el sentido del barrio como espacio comunita-
rio en el que pueda desarrollarse la colaboración 
entre vecinos y vecinas.

129.- La proyección de nuevos espacios públicos se diseñarán 
como lugares de encuentro y convivencia, y se harán bajo criterios 
de sostenibilidad ambiental, renunciando a las plazas duras don-
de el protagonista es el cemento y apostando por la naturalización.

130.- Recurriremos a las soluciones de menor coste y medidas 
a corto plazo que nos proporciona el urbanismo táctico para rede-
finir el espacio público, haciéndolo más amable y considerado con 
las personas.
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131.- Iniciaremos un plan de renovación del acerado y remo-
delación de calles, con la finalidad de priorizar las zonas con más 
necesidad y redistribuir las inversiones en todos los barrios para 
que no las acapare el centro.

132.- Promoveremos la revisión y actualización del Plan General 
de Ordenación Urbana y de sus ordenanzas específicas para adap-
tarlo a la realidad demográfica, social y económica de Albacete. 

133.- Seguiremos trabajando para llevar a cabo los procesos de 
regularización de las urbanizaciones de nuestro municipio cuyos 
propietarios hayan mostrado interés. 

134.- Buscaremos la cooperación y financiación de otras adminis-
traciones para acometer actuaciones de rehabilitación de vivien-
das y para la regeneración de áreas urbanas con un mayor nivel 
de degradación, con el fin de corregir las desigualdades territo-
riales.

135.- Emprenderemos la mejora y acondicionamiento de los      
accesos a la ciudad para renovar su imagen y causar buena impre-
sión a quienes no visitan, así como para garantizar la seguridad de 
peatones, ciclistas y conductores.

136.- Desatascaremos mediante el 
diálogo con otras administraciones el 
proyecto para la reforma de los dos 
puentes de acceso a Polígono indus-
trial de Campollano, dotándolos de 
las dimensiones e iluminación nece-
saria para favorecer y compatibilizar 
el tránsito de vehículos, bicicletas y 
peatones.

137.- Agilizaremos el desarrollo de 
los sectores afectados por el diseño 
de la AB-20 para completar el trazado 
de esta vía para descongestionar la 
circunvalación.



28 UNIDAS PODEMOS

138.- Velaremos por la protección del patrimonio arquitectó-
nico vigilando que los edificios catalogados se conserven en buen 
estado y cumplan la normativa.

139.- Aprobaremos y aplicaremos una Ordenanza de Publicidad 
para regular la actividad publicitaria visible desde la calle e impedir 
que el paisaje y la estética urbana puedan verse afectados por un 
abuso del uso publicitario.

La vivienda como solución y no como problema

140.- Impulsaremos, en colaboración con el Gobierno de Casti-
lla-La Mancha, la construcción de 100 apartamentos para jóve-
nes en régimen de alquiler con el fin de facilitar su emancipación.

141.- Estudiaremos la puesta en marcha de una experiencia pilo-
to para un proyecto de construcción de viviendas que responda a 
un modelo de convivencia intergeneracional.

142.- Reservaremos una partida anual para la compra de vivien-
da usada por parte del Ayuntamiento para su acondicionamiento, 
con el fin de incrementar el parque de viviendas destinadas a al-
quiler social.

143.- Promoveremos un programa de reforma-alquiler para que 
viviendas vacías que necesiten ser rehabilitadas se oferten en con-
diciones económicas ventajosas a cambio de que sus ocupantes se 
encarguen de hacer las mejoras.
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144.- Revisaremos las bases de las convocatorias de ayudas al 
pago del alquiler para todas aquellas personas cos escasos re-
cursos, incorporando la opción de la solución habitacional en pisos 
compartidos.

145.- Fomentaremos y apoyaremos iniciativas de cooperativis-
mo mediante la oferta de suelo.

146.- Desarrollaremos estrategias para movilizar el parque de vi-
viendas vacías y en desuso de nuestro municipio, reactivando, pu-
blicitando y dando a conocer las ventajas del programa Tu ciudad 
Alquila como solución para propietarios de viviendas y demandan-
tes de vivienda.

147.- Impulsaremos la mejora de la accesibilidad en edificios y lo-
cales, facilitando asesoramiento y orientación a través de la Oficina 
de Accesibilidad.

148.- Facilitaremos asesoramiento sobre posibles vías de finan-
ciación, así como apoyo en la tramitación de ayudas y permisos, a 
comunidades de propietarios y particulares para acometer obras de 
reforma en sus edificios y viviendas, sobre todo en lo que se refiere 
a eficiencia energética y mejora de la accesibilidad.

149.- Haremos campañas informativas dirigidas a la propiedad de 
todas aquellas edificaciones de más de 50 años, notificándoles la 
obligación de realizar la ITE, en cumplimiento de la Ordenanza Mu-
nicipal e Inspección Periódica de Edificaciones, así como de la 
obligación de acometer las obras necesarias que se indiquen tras 
la ITE en aras de garantizar la seguridad y el buen estado de las 
edificaciones.
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Una ciudad inclusiva que 
corrija desigualdades y 
atienda a la diversidad 

• Las políticas municipales tienen como objetivo mejo-
rar las condiciones de vida de la ciudadanía en gene-
ral, adoptando medidas que contribuyen a equilibrar 
la ciudad. 

• La acción institucional tiene que profundizar en la 
solidaridad para priorizar los recursos públicos don-
de sean más necesarios y no sólo donde sean más 
visibles. Las políticas sociales son la herramienta 
para combatir las desigualdades, erradicar la pobre-
za y evitar la exclusión social, actuando en las causas 
para que no se consoliden y reforzando a los colecti-
vos más vulnerables y desfavorecidos. 

• Consideramos que la exclusión social no puede me-
dirse únicamente en términos económicos porque 
sus causas son multifactoriales. Nivel de renta, géne-
ro, origen, edad, diversidad funcional… son algunas 
de las razones que sitúan a personas, grupos y co-
lectivo fuera del ámbito económico, educativo, labo-
ral, residencial, participativo, sanitario… en definitiva 
fuera del ejercicio pleno de los derechos sociales. 

• Por lo tanto, planteamos abordar la desigualdad des-
de el concepto de la exclusión social y de los dere-
chos, y no sólo desde la pobreza.

• Construir una ciudad inclusiva requiere por tanto de 
medidas específicas para atender situaciones de 
emergencia social ofreciendo soluciones ágiles, pero 
también de una estrategia a medio y largo plazo que 
involucre a las diferentes áreas: Empleo, Vivienda, 
Educación… para abordar la dimensión plural de la 
exclusión social.
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Combatir la exclusión con políticas sociales

150.- Propondremos la derogación de la Ley de Racionaliza-
ción y Sostenibilidad de la Administración Local y creación de 
una nueva ley sobre Competencias y Financiación local que es-
tablezca con claridad el cuadro de competencias a ejercer y, en con-
secuencia, a financiar, en aplicación de los principios de autonomía 
política y financiera de las entidades locales.

151.- Atenderemos las necesidades de plantilla y recursos téc-
nicos de los Centros Sociales de Atención Primaria para me-
jorar su operatividad, ya que son la puerta de acceso al sistema 
público y principales receptores de las demandas de la población 
afectada.

152.- Garantizaremos dotación económica suficiente para ayu-
das destinadas a erradicar la pobreza energética y garantizar 
los suministros básicos de servicios, así como para atender las 
emergencias sociales y situaciones sobrevenidas

153.- Recurriremos a la mediación en la calle y la intervención 
comunitaria para prevenir conductas que alteren la convivencia 
en barrios y comportamientos que generen conflictos, fomen-
tando actividades cívicas, tolerantes y de respeto, con un enfoque 
transversal en la igualdad.

154.- En el ámbito educativo, incidiremos en la coordinación 
con la administración competente a fin de contribuir a prevenir, 
detectar y reducir el absentismo y el abandono escolar.

155.-  Promoveremos la apertura de comedores escolares mu-
nicipales durante todo el período de vacaciones escolares para 
familias con pocos recursos económicos.

156.- Defenderemos la adopción de medidas de protección y 
apoyo a las familias monoparentales/monomarentales, con el 
fin visibilizarlas y reconocer sus necesidades específicas. En el ám-
bito municipal trabajaremos para favorecer el empleo, la conci-
liación y el acceso a la vivienda, y estableceremos beneficios 
sociales mediante bonificaciones o deducciones en las tarifas de 
los servicios municipales. 
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157.- Impulsaremos medidas para favorecer el acceso de la po-
blación a una vivienda digna, atendiendo a las diferentes situacio-
nes de precariedad y contemplando la solución habitacional.

158.- Estructuraremos medidas, en colaboración con otros agen-
tes sociales, para favorecer el acceso al empleo de los sectores 
con mayor dificultad para incorporarse al mercado laboral aten-
diendo a los hándicaps que supone el género, la edad, la nacio-
nalidad, la diversidad funcional. 

159.- Elaboraremos un Plan de Intervención, Inserción y Re-
alojo de las personas que actualmente viven en Asentamientos e 
infravivienda, prestando especial atención a los menores y siempre 
buscando la coordinación interinstitucional.

160.- Atenderemos las necesidades del Centro de Atención 
a Personas sin Hogar para adecuar los recursos existentes a los 
diferentes perfiles de personas que acuden a él.

161.- Reservaremos viviendas sociales para que las personas 
sin hogar que opten por la reinserción puedan disponer de un lugar 
de tránsito.

162.- Impulsaremos campañas municipales contra la xenofo-
bia y el racismo.

163.- Aprobaremos la adhesión de nuestra ciudad a la Red de 
Municipios sin Fronteras.
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Fomento del envejecimiento activo 
para una vida de más calidad

• Siguiendo las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud, y puesto que la esperanza de 
vida se ha alargado, nuestro objetivo en lo que se 
refiere a las personas mayores es fomentar el enve-
jecimiento activo, para hacer de esa etapa de la vida 
una experiencia positiva y de calidad.

• Para ello nos centraremos básicamente en dos líneas 
de trabajo: Una, desarrollar programas y acciones que 
ayuden a las personas a estar sanas, activas y man-
tener su autonomía; y dos, combatir las situaciones 
de soledad no deseada y aislamiento social, genera-
doras en muchos casos de un declive del bienestar 
físico, mental y emocional. 

164.- Emprenderemos la elaboración de un Plan Municipal de 
las Personas Mayores con proyección de futuro, innovador e inte-
gral en sintonía con los principios del envejecimiento activo, lo que 
incluye acciones y medidas que afecten también a otras fases del 
ciclo vital, anteriores al envejecimiento propiamente dicho.

165.- Impulsaremos la iniciativa Albacete Ciudad Amigable de 
las Personas Mayores para que el entorno urbanos se adapte a sus 
necesidades. 

166.- Fomentaremos los centros de mayores y otras depen-
dencias municipales como espacios para las relaciones y el en-
cuentro, adecuando la oferta de actividades a sus demandas, con 
el fin de contribuir a fomentar la participación y la socialización de 
las personas mayores.

167.- Promoveremos proyectos intergeneracionales que refuercen 
el valor del conocimiento y la experiencia de las personas ma-
yores.
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168.- Exploraremos nuevas formas de cohabitación y solucio-
nes residenciales intergeneracionales, que favorezcan la convi-
vencia de personas de diferentes edades en una misma vivienda, 
edificio o urbanización, teniendo como referencia experiencias rea-
lizadas en otras ciudades de Europa y de España.

169.- Estableceremos líneas efectivas de detección y prevención 
de situaciones de soledad no deseada y aislamiento social, fo-
mentando la colaboración comunitaria y las redes de apoyo. 

170.- Realizaremos campañas de prevención e información sobre 
maltrato, abusos, estafas o abandono a las personas mayores.

171.- Seguiremos apostando y reforzando todos los servicios cuyo 
finalidad es proporcionar apoyo y atención a las personas ma-
yores para que puedan permanecer en su hogar, como la ayuda a 
domicilio; comidas a domicilio; y apoyo posthospitalario. 

Diversidad funcional y accesibilidad universal 

• Garantizar que todas las personas sin excepciones 
puedan desarrollarse en igualdad de condiciones y 
oportunidades, supone procurar el acceso de todas 
las personas con diversidad funcional a la educación, 
a la cultura, al empleo, a la participación política y 
social. 

• Los principios y condiciones de la accesibilidad uni-
versal deberán atravesar todas las políticas munici-
pales.

• Desde Unidas Podemos velaremos para que la Ofi-
cina Municipal de Accesiblidad sea referente en la 
protección de los derechos de las personas con di-
versidad funcional y un organismo útil y eficiente 
para que los entornos, productos y servicios sean 
comprensibles, utilizables y practicables para todas 
las personas, basándose en criterios de diseño que 
favorezcan la autonomía personal y la independencia.
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172.- Iremos eliminando y corrigiendo todos aquellos aspectos 
que obstaculicen la accesibilidad universal en los equipamien-
tos públicos municipales, con el fin de que las personas con di-
versidad funcional puedan desenvolverse y relacionarse con la ad-
ministración con plena autonomía.

173.- Habilitaremos un cauce de comunicación accesible para 
que las personas con diversidad funcional puedan trasladar al Ayun-
tamiento aquellos aspectos susceptibles de ser mejorados y defi-
ciencias que detecten.

174.- Promoveremos que en las licitaciones para la contratación 
pública se amplíen la clausulas sociales para priorizar cuando sea 
posible a los Centros Especiales de Empleo.

175.- Velaremos para que todas las comunicaciones y documen-
tación de interés general que genere el Ayuntamiento tenga una 
versión en lectura fácil. 
 
176.- Adaptaremos las Ofertas de Empleo Público a personas con 
discapacidad intelectual, adecuando el temario de las plazas a los 
requisitos del puesto de trabajo y publicando el temario de las mismas 
en la web municipal adaptado a lectura fácil y de acceso gratuito. 

177.- Impulsaremos ordenanzas de accesibilidad universal que 
incluyan la instalación de ayudas técnicas (bucles magnéticos y 
emisoras FM) en los lugares de atención pública, señales lumino-
sas para acompañar a las señales acústicas en los espacios públi-
cos dependientes del ayuntamiento, así como mecanismos homolo-
gados en los semáforos para personas invidentes.

178.- Desarrollaremos acciones para concienciar y sensibilizar a 
la población sobre las diferentes capacidades, difundiendo una 
imagen positiva, promoviendo un cambio de actitud y fomentado 
la percepción de la diversidad y heterogeneidad, así como un trato 
digno hacia las diferentes situaciones existentes.

179.- Vigilaremos que en la planificación y diseño de las nuevas 
áreas de juego infantiles se cumplan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación que recoge la normativa. 
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La importancia de los cuidados 

180.- Estudiaremos la creación de recursos de respiro en apo-
yo a las personas que ejercen de cuidadores/as de familiares, y 
promoveremos una cultura de solidaridad y de cooperación ciuda-
dana, mediante la creación de bancos de tiempo.

181.- Desarrollaremos acciones para concienciar sobre la nece-
sidad de incrementar la corresponsabilización en la atención y 
cuidado a las personas, involucrando a toda la ciudadanía y en 
especial a las personas jóvenes.

182.- Realizaremos programas de promoción de la salud, en 
colaboración con otros organismos y entidades, trabajando cuestio-
nes como los hábitos de alimentación saludable, ejercicio físi-
co, sexualidad…

Jóvenes 

183.- Impulsaremos y daremos a conocer el Consejo Municipal 
de la Red Joven como cauce de participación de las personas jó-
venes en el diseño de las políticas y programas municipales que les 
afectan.

184.- Crearemos un albergue juvenil de carácter municipal.

185.- Buscaremos nuevas fórmulas de participación para que 
las personas jóvenes puedan canalizar sus opiniones y propues-
tas sobre cómo emplear y a qué destinar los recursos públicos, así 
como sobre el tipo de equipamientos y espacios que se adaptan a 
sus necesidades. 



37PROGRAMA ELECTORAL

186.- Daremos mayor proyección al Centro Joven para que toda 
la población conozca su actividad y todos los recursos que ofrece a 
la gente joven.

187.- Iniciaremos la descentralización de la actividad del Cen-
tro Joven, desarrollando parte de su programación en los centros 
socioculturales de los barrios.

188.- Desarrollaremos programas de promoción de la salud 
poniendo especial atención en las relaciones afectivo-sexuales, la 
reducción de riesgos y la prevención de drogadicciones y ludo-
patías. 

189.- Apostaremos por ofrecer servicios y programas de atención 
psicológica eficaz y gratuita para atender la problemática espe-
cífica de la gente joven.

190.- Haremos especial hincapié en la prevención de situacio-
nes de soledad no deseada, del suicidio y de conductas auto-
destructivas entre la población joven, aprovechando el trabajo 
que lleve a cabo la Mesa Técnica del Suicidio.

191.- Adaptaremos el horario de apertura de las salas de estu-
dio de las bibliotecas a la demanda de los usuarios y usuarias.

192.- Aumentaremos el número de kioskos de prensa y amplia-
remos la temporada, que actualmente se limita al verano, ofertando 
publicaciones infantiles y juveniles, así como juegos de mesa.

193.- Adoptaremos medidas para limitar la proliferación de las ca-
sas de juego y adoptaremos medidas para la prevención del juego 
y la ludopatía.

194.- Elaboraremos un Plan de Emancipación que contemple 
distintas estrategias y soluciones para favorecer el acceso de la 
gente joven a la vivienda.

195.- Promoveremos la construcción de vivienda pública desti-
nada exclusivamente a personas menores de 30 años.

196.- Buscaremos nuevas fórmulas para fomentar el alquiler a 
precios asequibles a cambio de acometer obras de mejora y acon-
dicionamiento en la vivienda.
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197.- Instaremos a otras administra-
ciones a que realicen convocatorias 
de ayudas al alquiler.

198.- Destinaremos un espacio muni-
cipal para la creación de un laborato-
rio de producción cultural y creación 
artística, estudiando la fórmula de la 
autogestión para fomentar la implica-
ción y el compromiso de las personas 
jóvenes en su funcionamiento.

199.- Consideraremos la apertura de 
los centros educativos fuera del ho-
rario lectivo, con el fin de rentabilizar 
socialmente sus espacios, sobre todo 
los patios, para el juego y la práctica 
del deporte.

200.- Organizaremos conciertos ju-
veniles y eventos populares gratui-
tos, no mercantilizados, con motivo de 
la celebración del Jueves Lardero en 
el Recinto Ferial.

201.- Convocaremos un maratón de 
grafitis en soportes móviles para su 
posterior ubicación en lugares de la 
ciudad.

202.- Estudiaremos la recuperación 
del Programa de Convivencia Inter-
generacional entre jóvenes y mayo-
res como alternativa habitacional 
para estudiantes no residentes en 
nuestro municipio. 
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Infancia

203.- Haremos una campaña informativa sobre la posibilidad 
que brinda el Ayuntamiento de realizar actos de acogida civil a 
los recién nacidos.

204.- Aumentaremos el número de zonas de juegos infantiles 
inclusivas al aire libre para niñas y niños con diversidad funcional.

205.- Promoveremos la realización de certámenes en los colegios 
de Primaria que fomenten hábitos saludables y de respeto al 
medio ambiente.

206.- Recuperaremos la celebración del Pleno de la Infancia 
e incidiremos en la definitiva incorporación del Ayuntamiento de 
Albacete a la Agenda 2030 Escolar de la provincia.

207.- Adoptaremos las medidas necesarias, de acuerdo con la 
Consejería de Educación de la Junta de Comunidades, para que 
todos los niños y las niñas puedan participar en actividades ex-
traescolares y en programas de refuerzo, creando para ello una 
convocatoria de ayudas municipales.

208.- Mantendremos la convocatoria de ayudas municipales 
para la adquisición de material escolar, creada a propuesta de 
Unidas Podemos.

209.- Consolidaremos las Escuelas de Verano con personal 
propio como un servicio municipal para facilitar la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal.

Educación como herramienta para la Igualdad

210.- Promoveremos la creación de una nueva escuela infantil 
en el barrio de Cañicas Imaginalia para aumentar el número de 
plazas públicas en el tramo de 0 a 3 años.

211.- Estudiaremos la creación de aulas de 1 a 3 años en función 
de la demanda y las necesidades en las pedanías de mayor pobla-
ción como Tinajeros, Santa Ana y El Salobral.
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212.- Recogeremos las peticiones y propuestas de las asociacio-
nes de vecinos de los barrios y zonas en expansión, así como de las 
asociaciones de madres y padres, para proponer y demandar a la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la construcción de 
nuevos centros educativos públicos.

213.- Pondremos el suelo municipal a disposición de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha únicamente para la construc-
ción de centros educativos de titularidad pública.

214.- Garantizaremos el correcto mantenimiento y la óptima 
conservación de los colegios, con la dotación presupuestaria su-
ficiente.

215.- Mejoraremos, dentro de las competencias municipales, las 
condiciones térmicas y ambientales de los centros educativos 
públicos para combatir situaciones extremas de la climatología, en 
aras de asegurar la calidad en la enseñanza y cumplir la regulación 
laboral y los criterios de sostenibilidad ambiental legales. 

216.- Colaboraremos con los centros educativos para que consi-
gan la máxima calificación en el Programa STARS (Acreditación 
y Reconocimiento de Desplazamientos Sostenibles para Colegios).

217.- Promoveremos la mejora de los comedores escolares, de-
sarrollando programas y pautas de educación y salud, potenciando 
el consumo de productos locales (frutas y verduras de cercanía, 
queso manchego, aceite de oliva etc..) y facilitando la opción de 
menús vegetarianos para las familias que así lo demanden.
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218.- Ampliaremos y fomentaremos la actividad pedagógica del 
Jardín Botánico; del Aula de la naturaleza del Parque Abelardo 
Sánchez, del aula del Encinar Municipal y del Centro de Recupera-
ción de Aves Rapaces. 

219.- Reforzaremos el parque infantil de tráfico como aula 
abierta de educación vial introduciendo el enfoque de la movi-
lidad sostenible y promoviendo programas de colaboración con 
los centros educativos, que, a raíz de la aprobación de la LOMLOE, 
deben incluir este tipo de contenidos en sus programaciones.

220.- Impulsaremos proyectos de uso y enseñanza crítica de 
nuevas tecnologías (producción de redes solidarias, periodismo 
digital, fotografía, cine...), compartiendo experiencias de solidaridad 
y cooperación igualitaria.

221.- Apostaremos por el papel de las bibliotecas como agentes 
dinamizadores de acciones culturales e intelectuales, manteniendo 
su esencia de fuente de información, de conocimiento y de ocio.

222.- Promoveremos las bibliotecas como espacio de encuentro, 
intercambio y socialización, y como lugares idóneos para el estudio, 
la lectura y la concentración.

223.- Fomentaremos la realización de actividades de animación 
a la lectura, como los cuentacuentos y los clubes de lectura, en 
coordinación con los centros educativos y otras asociaciones.

224.- Garantizaremos la adecuada dotación de fondos biblio-
gráficos en sus diferentes formatos, velando por la incorporación 
de nuevos contenidos y temáticas actuales y prestando especial 
atención a aquellos relacionados con la Igualdad.

225.- Adaptaremos el diseño y las condiciones de los espacios a 
los cambios sociales y a las nuevas tecnologías, para mantener la 
afluencia de público y dar respuesta a las demandas actuales.
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226.- Dotaremos a las salas de estudios de los medios téc-
nicos necesarios para dar un buen servicio a usuarios y usuarias, 
garantizando la conexión wifi y enchufes en los puestos para 
conectar los dispositivos móviles.

227.- Planificaremos la disponibilidad de los recursos personales 
y espacios para poder adaptar los horarios de apertura a las nece-
sidades de cada momento.

Una ciudad feminista que avance 
hacia la igualdad real

228.- Impulsaremos de manera decidida la transversalidad 
como estrategia para extender la perspectiva de género a las 
políticas municipales, al funcionamiento y a la organización de 
todo el Ayuntamiento, contribuyendo así a luchar contra la desigual-
dad y avanzar hacia la igualdad real y efectiva.

229.- Aplicaremos el mainstreaming a todas las decisiones, pro-
gramas y proyectos que se gesten en el Ayuntamiento, con el fin 
de detectar, corregir y erradicar aquellos aspectos que refuercen 
estereotipos y discriminaciones. 

230.- Incidiremos para que desde el Ayuntamiento y sus orga-
nismos autónomos se utilice un lenguaje inclusivo y no sexis-
ta en todos los documentos, publicaciones y comunicaciones que 
genere.
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231.- Impulsaremos la participación de las mujeres tanto en la 
esfera pública, como en el diseño y desarrollo de las políticas, di-
namizando el Consejo Municipal de las Mujeres. 

232.- Promoveremos el cumplimiento del Plan Interno de Igual-
dad del personal público del Ayuntamiento para acabar con las 
discriminaciones en materia de empleo público; prevenir y actuar 
contra el acoso laboral sexual y por razón de sexo dentro del 
ayuntamiento; reforzar los criterios amparadores de las empleadas 
públicas que puedan estar sufriendo violencias machistas. 

233.- Incorporaremos cláusulas sociales de género en los con-
tratos públicos del Ayuntamiento y sus organismos autónomos, para 
que entre sus criterios de adjudicación cobre peso la integración 
de la perspectiva de género en la oferta presentada (número de 
mujeres beneficiadas; plan de igualdad de la empresa; número de 
mujeres que se van a contratar…). 

234.- Desarrollaremos políticas de acción positiva para favo-
recer y acelerar el acceso de las mujeres al mercado laboral, 
con programas para colectivos específicos de mujeres: mujeres en 
situación de vulnerabilidad social; mujeres migrantes; mujeres de 
minorías étnicas; mujeres mayores de 45 años; mujeres con cargas 
familiares no compartidas; mujeres víctimas de violencias machis-
tas; mujeres con capacidades diferentes, mujeres trans, mujeres re-
fugiadas y mujeres solicitantes de asilo. 

235.- Reforzaremos con más personal el Centro Municipal de 
la Mujer para reducir al mínimo el tiempo de respuesta ante las 
demandas de atención.

236.- Instaremos a la Junta de Comunidades de Castilla La Man-
cha a que amplíe el número de plazas en Casas de Acogida para 
mujeres víctimas de violencia de género.

237.- Reservaremos un cupo de viviendas municipales para que 
se destinen a Casa de Tránsito para mujeres víctimas de violen-
cia de género que agotan el tiempo en las Casas de Acogida.

238.- Realizaremos campañas de concienciación para erradicar 
estereotipos y discriminaciones, incidiendo en cuestiones como la 
corresponsabilidad y los derechos laborales,
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239.- Aumentaremos los recursos encaminados a favorecer la 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar: ludotecas; es-
cuelas de verano; aulas matinales, servicios de respiro…

240.- Aplicaremos y desarrollaremos las medidas del Plan Inte-
gral contra Violencias Machistas.

241.- Estableceremos la obligación de que en todos los actos y 
eventos lúdicos, organizados de manera directa o en colaboración 
con otras entidades o asociaciones, haya puntos violetas de aten-
ción a mujeres y realicen acciones de prevención de agresiones 
sexuales.

242.- Velaremos para que en la planificación urbanística se in-
troduzca la perspectiva de género, incidiendo en la seguridad y 
la accesibilidad como elementos clave en el diseño de cualquier 
actuación. 

243.- Exigiremos a la Junta de Comunidades de Castilla La Man-
cha a que conforme a la Ley de Salud Sexual y Reproductiva e Inte-
rrupción Voluntaria del Embarazo, garantice la realización de Inte-
rrupciones Voluntarias del Embarazo en centros de la Sanidad 
Pública.

244.- Compensaremos la escasa presencia de mujeres en el ca-
llejero para que el número de calles y plazas con nombres de mujer 
se vaya equiparando al de hombres. Crearemos una Plaza de las 
Mujeres, en homenaje a su lucha y a su indiscutible papel a lo largo 
de la historia.
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Respeto hacia la diversidad sexual 
y afectiva y derechos LGTBI+Q

245.- Crearemos un Plan para promover el reconocimiento y vi-
sibilización del derecho a las diversidades afectivo-sexuales, 
en el que se establezcan medidas para combatir y erradicar las dis-
criminaciones por razones de orientación sexual o identidad sexual. 
Contaremos con la colaboración y participación de los colectivos 
LGTBI+Q.

246.- Realizaremos campañas contra la LGTBI+Q fobia y el 
acoso escolar, y de reconocimiento de la diversidad sexual y ex-
presión de género.

247.- Impulsaremos y apoyaremos desde el Ayuntamiento la cele-
bración del Día del Orgullo LGTBI+Q y del Día de la Visibilidad 
Trans, e incorporaremos a la programación de la Filmoteca Muni-
cipal un ciclo de cine sobre temática LGTBI+Q.

248.- Contribuiremos a eliminar todas aquellas discriminacio-
nes de las que puedan ser objeto las personas trans de manera 
transversal con todas las concejalías, especialmente con la de em-
pleo.
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Cultura como herramienta 
de cambio e identidad

• En Unidas Podemos entendemos la cultura como una 
herramienta para el cambio que si además está bien 
planteada y planificada con vistas al futuro puede ser 
determinante para sentar las bases del modelo de 
ciudad pretendido.

• Su potencial transformador va unido a la implicación 
ciudadana en la creación y producción cultural. Como 
motor para la generación de empleo, dinamizadora 
de la economía, foco de atracción turística debe te-
ner un papel protagonista en las políticas municipa-
les.

Fomento de la creación y producción cultural

249.- Apostaremos por el arte urbano como parte del patrimo-
nio artístico, convocando un concurso de intervención artística de 
medianeras de edificios.

250.- Daremos continuidad al programa Albacete Ciudad de las 
Letras, surgido a raíz de una propuesta de Unidas Podemos, para 
que siga extendiéndose por nuestras calles y se convierta en un 
proyecto singular y seña de identidad de Albacete.

251.- Mejoraremos las condiciones de las salas expositivas del 
Museo Municipal con el fin de dar mayor calidad la puesta en es-
cena de las obras y trabajos mostrados.

252.- Seguiremos a apoyando el Festival de Cine Indepen-
diente Abycine, garantizando la aportación económica del Ayun-
tamiento de Albacete, así como la colaboración con Abycine Lan-
za y Albacete Audiovisual para consolidar Albacete como foco de 
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atracción y referencia para la industria del cine y para la promo-
ción del talento.

253.- Retomaremos desde el Ayuntamiento las conversaciones 
con la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para que la Fil-
moteca de Albacete se convierta en Filmoteca Regional, para po-
der así consolidar su labor de preservación, investigación y difusión 
del arte cinematográfico y ampliarla a toda la comunidad autónoma.

254.- Incluiremos en la programación de la Filmoteca un ciclo 
de Cine Feminista coincidiendo con la celebración del 8 de Marzo, 
y ampliaremos la oferta de programación infantil a lo largo del 
año.

255.- Revisaremos las bases de las convocatorias de ayudas 
a la actividad cultural y ayudas a la producción cultural, para 
potenciar la inclusión de las propuestas seleccionadas en la progra-
mación cultural a través del proyecto Cultura Viva.

256.- Haremos que el programa Cultura Abierta sea parte de la 
identidad cultural de la ciudad, planificando un calendario de acti-
vidades de diferentes disciplinas artísticas de pequeño formato 
que tengan como escenario las plazas y espacios públicos de los 
distintos barrios de nuestro municipio.

257.- Fomentaremos la promoción de las bandas de música de 
Albacete mediante su inclusión en los carteles de los conciertos y 
festivales que se celebren en la ciudad.

258.- La programación cultural promovida y organizada por el 
Ayuntamiento de Albacete se planificará y concretará con perspec-
tiva de género, de tal forma que en los carteles se incluya la pre-
sencia de mujeres y se tienda a la paridad.

259.- Crearemos la Nave de la Música, habilitando un espacio 
que albergue locales de ensayo y grabación y fomente el trabajo 
colaborativo en torno a la música.
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260.- Buscaremos un espacio adecuado para hacer un Centro de 
Creación Contemporánea, que además de servir como incubadora 
de proyectos culturales, actúe como intersección entre arte, diseño 
e innovación digital y apueste por la experimentación y la innova-
ción.

261.- Elaboraremos un plan de equipamientos culturales que 
nos permita por un lado detectar carencias de cara a dotarnos de 
nuevas infraestructuras; y por otro lado, conocer la disponibilidad de 
espacios para la realización y celebración de eventos culturales en 
función de su naturaleza, regulando las condiciones de uso y cesión 
de cada uno de ellos. 

262.- Seguiremos apostando por el folklore y las tradiciones 
apoyando a quienes trabajan por la recuperación, preservación y 
difusión de este patrimonio cultural.

263.- Elaboraremos un reglamento específico de uso del Recinto 
Ferial que compagine su máximo aprovechamiento a lo largo de 
todo el año con la protección del edificio.

264.- Instaremos a la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha a que garantice los medios personales para que el Museo del 
Niño pueda tener un horario de mañana y tarde de martes a viernes 
y de mañana los fines de semana, de tal forma que este proyecto de 
gran valor cultural, histórico, educativo y etnológico pueda incorpo-
rarse a la oferta turística de Albacete. 
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265.- Apostaremos por dar continuidad a un Festival de Música 
que sitúe a Albacete dentro del calendario nacional de Festivales, 
definiendo una personalidad que lo diferencie y valorando la mejor 
ubicación para su desarrollo. 

266.- Velaremos para que no se pierda el carácter popular de las 
Fiestas de San Juan mediante la programación de actos gratuitos 
y atractivos para el conjunto de la población.

267.- Daremos mayor proyección al Museo de la Cuchillería y 
trabajaremos para convertirlo en un elemento cultural identitario y 
para aumentar su atractivo turístico para quienes nos visitan.

Preservar la memoria democrática

268.- Velaremos por el estricto cumplimiento de la Ley de Memo-
ria Democrática, aprobada en 2022. 

269.- Daremos la importancia que merece al Monumento a los 
que Amaron la Paz del cementerio municipal en recuerdo a los 750 
fusilados, para que adquiera mayor protagonismo como símbolo de 
la democracia para la ciudad de Albacete. Asimismo, apoyaremos la 
creación de un monumento a las víctimas de la dictadura en algún 
emplazamiento del centro de la ciudad.

270.- Haremos de los refugios antiaéreos de la Plaza del Al-
tozano un espacio de reflexión y de memoria democrática que 
promueva la cultura de la paz. Para ello, se les dará más visibilidad 
con el fin de que sean visitados por más personas, programándose 
en ellos diversas exposiciones periódicas que resalten el verdadero 
sentido del espacio.

271.- Crearemos una ruta memorial para visitar, identificar y re-
saltar todos los lugares y símbolos de la lucha por la democracia 
que complementaría la ya existente Ruta de las Brigadas Interna-
cionales.
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Ciudad solidaria. Cooperación al desarrollo

• Ante los desequilibrios globales que siguen provo-
cando pobreza e injusticias en otros lugares del mun-
do no podemos ni queremos permanecer impasibles. 

• Desde el gobierno local tenemos la oportunidad y la 
obligación moral de materializar la solidaridad de los 
vecinos y vecinas de Albacete en acciones concretas 
que contribuyan al desarrollo de otros pueblos y ciu-
dades.

• EI I Plan Director de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo de la Ciudad de Albacete 2022-2025 
marca la estrategia y nos vamos a empeñar en su 
cumplimiento, en colaboración con el Consejo Muni-
cipal de Cooperación.

272.- Nos comprometemos a que en 2025 dediquemos el 0,7% 
de los ingresos propios del Ayuntamiento a la Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo.

273.- Determinaremos las modalidades e instrumentos de inter-
vención que nos ayuden a mejorar la calidad y la eficacia de las 
ayudas, así como las prioridades geográficas.

274.- Velaremos por la coherencia de las políticas del Ayuntamien-
to con la cooperación indirecta a través de Organizaciones no Gu-
bernamentales, y fomentaremos la colaboración con otras insti-
tuciones.

275.- Analizaremos el impacto de las políticas de cooperación 
internacional financiadas por este Ayuntamiento, implementando 
herramientas que nos permitan hacer una evaluación continua del 
impacto social, económico y medioambiental de los proyectos.
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276.- Aumentaremos las acciones directas del Ayuntamiento en 
Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía Global destina-
das a la población escolar y a otros sectores de la sociedad de 
Albacete, en colaboración con diferentes concejalías (Igualdad, Par-
ticipación, Educación…) y promoviendo así la transversalidad de la 
políticas municipales de Cooperación para el Desarrollo.

277.- Realizaremos actuaciones de intercambio cultural en los 
barrios de la ciudad para mejorar el conocimiento de otros pue-
blos.

278.- Promoveremos el consumo de productos de Comercio Jus-
to, favoreciendo la difusión y el apoyo a esta línea alternativa al 
comercio internacional tradicional.




